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Bases de la convocatoria

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,

ANDRES CUARTERO MORENO

l.-Normas generales.
I.I.-A las presentes pruebas selectivas les será aplicable lo dis-

puesto en la Ley 1/1986, de 20 de febrero, de Medidas para la

11. Autoridades y personal
a) Nombramientos, situaciones

e incidencias

Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma
de Aragón, en las disposiciones reglamentarias aplicables y en
las bases de la presente convocatoria.

1.2.-El sistema de selección será el de acceso libre, a través
del procedimiento de concurso-oposición y constará de dos fa-
ses: Fase de concurso y fase de oposición.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas selectivas un número de aspirantes superior a la pla-
za convocada.

l.3.-La fase de concurso consistirá en la exposición oral y pú-
blica por el aspirante, en el tiempo máximo de una hora, de los
méritos alegados y de la labor científica desarrollada.

Seguidamente el Tribunal debatirá con el concursante, duran-
te un tiempo máximo de 2 horas, sobre el contenido de la expo-
sición oral del mismo, pudiendo hacer las preguntas aclaratorias
que considere conveniente.

En la calificación de los aspirantes en la fase de concurso se
valorarán los apartados siguientes en relación con la Especiali-
dad de Microbiología Enológica:

a) Participación en proyectos, programas y contratos o con-
venios de investigación microbiológica.

b) Estancias en Centros de Investigación vínica, nacionales
o extranjeros.

c) Participación en Congresos científicos, seminarios y cur-
sos sobre microbiología.

d) Formación académica del aspirante.
e) Cualquier otro mérito que se alegue.
El conjunto de méritos alegados por los aspirantes se presen-

tará al Tribunal previamente a la sesión pública de su exposición.
Unicamente podrán pasar a la fase de oposición aquellos as-

pirantes que alcancen una puntuación al menos igual a la mitad
de la puntuación máxima posible.

1.4.-La fase de oposición consistirá en la realización de los
ejercicios siguientes, que no tendrán carácter eliminatorio:

El primero consistirá en exponer oralmente durante un plazo
máximo de sesenta minutos tres temas con arreglo a la siguiente
distribución: Un tema del grupo de materias generales y dos te-
mas del grupo de materias especificas. Los temas serán designa-
dos a la suerte de entre los que se publican en Anexo a esta Or-
den. Para preparar la exposición oral de los temas correspondien-
les, el opositor dispondrá de 30 minutos de reflexión, sin que pue-
da consultar ninguna clase de libros, folletos, apuntes o notas,
si bien podrá utilizar durante la exposición oral el esqu~ma o
guión que haya realizado. Finalizada la actuació~ del asp~rante,
el Tribunal podrá dialogar con él, durante un penodo de tiempo
máximo de 20 minutos, sobre las cuestiones expuestas o relacio-
nadas con los temas que haya desarrollado.

El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo y resolución por
escrito de un supuesto práctico propuesto por el Tribunal, rela-
cionado con el ejercicio de las actividades de Microbiología Eno-
lógica, propias de la labor a realizar para la plaza convocada.
El ejercicio será leído en sesión pública ante el Tribunal, que po-
drá dialogar con el candidato durante un periodo máximo de 10
minutos sobre cuestiones relacionadas con el planteamiento y re-
solución de aquél.

El tercer ejercicio será una prueba de conocimiento y compren-
sión de idiomas que constará de dos partes, una obligatoria del
idioma francés y otra optativa de un idioma elegido por el can-
didato entre los siguientes: alemán o inglés. Las pruebas consis-
tirán en la traducción directa, sin diccionario, de un téxto pro-
puesto por el Tribunal.

2.-Requisitos de los candidatos ..
Para ser admitido a la realización de las pruebas selectIVas,los

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Ser español.
b) Estar en posesión del Título de Ingeniero Agrónomo o li-

cenciado en Ciencias Químicas, Farmacia, Ciencias Biológicas
o Medicina.

c) No padecer enfermedad ni eSlar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del Servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES
ORDEN de 26 de junio de 1986, del Def1llrtamnlto dt Presiden-
cia y Relaciones Institucionales, f1Ilr la que se nomb",,, divtrsos
Regist",dores de la Propiedad en resolución de tOIIturso ordina-
rio de vacantes.

529

b) Oposiciones y concursos
DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTlTUCIONALES
ORDEN de 27 de mayo de 1986, del Def1llrtaIMlllo dt Presidtn-

530 -cia y Relaciones Institucionales, f1Ilr la que se toIIWJaI" prutINIs
selectivas para cubrir una plaza de TItulado Superior dt Invnti-
gación Agraria en la especia/idad de Mkrobiologia EntJ/ótju, fIds-
crita a la Estación de Jliticultu", y Enología, dtI DepartllflltlftO
de Agricultura, Ganadería y Montes, de la Diputación Gelltlfll
de Aragón.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 26/1986, de
24 de marzo, por el que se aprueba la oferta de empleo pú~lico
de la Diputación General de Aragón para 1986, y ~on e~.flO~e
atender a las necesidades de personal en la Admmlstraclon Pu-
blica de la Comunidad Autónoma, este Departamento de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales acuerda convocar pruebas se-
lectivas para cubrir I plaza de Titulado Superior de Investiga-
ción Agraria en la especialidad de Microbiol~gía Enoló~ica, a~s-
crito a la Estación de Viticultura y Enologla de la Dlputaclon
General de Aragón (Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Grupo A,
índice de proporcionalidad 10), con sujeción a las siguientes:

En virtud de lo previsto en el artículo 31.2del Estatuto de Auto-
nomía, de conformidad con la legislación vigente y las faculta-
des que me atribuye el Decreto número 89/1983, de 6 de octu-
bre, de la Diputación General de Aragón, a la vista del expediente
instruido para la provisión ordinaria de vacantes de Registrado-
res de la Propiedad comprendidos en la convocatoria de concur-
so ordinario convocado por Resolución de 23 de abril de 1986
(8. O. E. del 8 de mayo siguiente), he resuelto nombrar Registra-
dores de la Propiedad para los Registros que se señalan:

1) Zaragoza n:-'7, a don Julián Muro Molina, con n:-'268 de
Escalafón y 3~ categoría, que sirve el Registro de La Almunia
de Doña Godina.

2) Zaragoza n:-' 5, a don Francisco Curiel Lorente, con
n:-'331 de Escalafón y 3~ categoría, que sirve el Registro de Ejea
de los Caballeros.

3) Tamarite de Litera, a doña María Eugenia Rubíes Farré,
con n:-'717 de Escalafón y 4~ categoría, que sirve en el Registro
de Tarragona n:-' 2 (Mercantil).

4) Tarazona, a doña María Teresa Mota Edreira, con n:-'740
de Escalafón y 4~ categoría, que sirve el Registro de Almadén.

5) Albarracín, a don Alfonso Javier Sellés Díaz, con n:-'778
de Escalafón y 4." categoría, que sirve el Registro de Potes.

Dada en Zaragoza, a 26 de junio de 1986.
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ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el desempeño
de funciones públicas.

e) No incurrir en las causas de incompatibilidad previstas en
la normativa vigente.

Los requisitos establecidos en las bases anteriores, deberán reu-
nirse el último día de plazo para la presentación de solicitudes.

3.-Solicitudes.
3.1.-Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas

presentarán su solicitud en el impreso correspondiente, en el plazo
de 45 días naturales, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón»,
dirigida al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Relaciones
Institueionales-Secretaría General Técnica.

La presentación de solicitudes podrá efectuarse en el Registro
General de la Diputación General de Aragón (plaza de los Si-
tios, n? 7 - Zaragoza 5000\), o por cualquiera de los medios se-
ñalados en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo.

3.2.-Los impresos de solicitud, serán facilitados gratuitamente
por la Diputación General de Aragón, en sus Oficinas de Infor-
mación, sitas en el edificio central de Zaragoza (plaza de los Si-
tios, 7) y en las Delegaciones Territoriales de Huesca (avenida
de Juan XXIII, n? 15) y Teruel (General Pizarro, n? 1).

3.3.-Los derechos de examen serán de 2.500 pesetas, cuyo pago
se realizará mediante giro postal a la Diputación General de Ara-
gón o por ingreso directo en la cuenta 6.502-02, abierta a nom-
bre «Diputación General de Aragón: Derechos de examen», en
la Caja de Ahorros de la Inmaculada (Oficina Principal de Za-
ragoza), debiendo acompañarse necesariamente a la solicitud el
resguardo justificativo del ingreso.

4.-Admisión de los candidatos.
4.I.-Concluido el plazo de presentación de solicitudes, el Se-

cretario General Técnico, publicará en el «Boletín Oficial de Ara-
gón», en el plazo máximo de un mes, las relaciones de candida-
tos admitidos, y en su caso, excluidos, así como el plazo de sub-
sanación de las mismas, transcurrido el cual, se publicarán las
relaciones definitivas.

4.2.-Los aspirantes que resulten excluidos de la lista definiti-
va, podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Presidencia y Relaciones Institucionales, en el plazo de
15 días a partir de la publicación en el «Boletín Oficial de Ara-
gón» de la Resolución de la Secretaría General Técnica.

4.3.-Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de oficio o a petición del interesado.

5.-Tribunal Calificador
5.1.-Los miembros del Tribunal serán nombrados por el Con-

sejero de Presidencia y Relaciones Institucionales, estando inte_
grado del modo siguiente:

Presidente: El Director General de Producción Agraria.
Vocales:
-Un profesor universitario de la especialidad designado por

la Universidad.
-Un investigador de la especialidad que desarrolle su trabajo

en un Centro Público de Investigación.
-El Director del Laboratorio Agrario del Servicio de Indus-

trialización y Comercialización Agrarias.
-Un funcionario del Departamento de Presidencia y Relacio-

nes Institucionales, designado por el Consejero, que actuará de
Secretario.

5.2.-EI Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia al menos de cuatro de sus miembros, titulares o suplentes.

5.3.-Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias pre-
vistas en el artículo 20 de la Ley d,eProcedimiento Administrati,
va. Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del
Tribunal, cuando entiendan que se dan dichas circunstancias.

5.4.-EI Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de
la aplicación de las bases de esta convocatoria, en la fase de con-
curso y durante el desarrollo y realización de los cuatro ejerci-
cios de las pruebas de oposición.

5.s.-EI Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la catego-
ría primera de las comprendidas en el Anexo IV del Real Decre-
to 1.344/1984, de 4 de julio.

6.-Desarrollo de los ejercicios.
6.1.-EI Concurso-Oposición dará comienzo en el mes de sep-

tiembre próximo.
6.2.-En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los

candidatos para que acrediten su identidad.
6.3.-EI orden de actuación de los candidatos se determinará

mediante el sorteo público de la primera letra del primer apelli-
do, que se celebrará a tenor de lo dispuesto en la base 7.4 de la
convocatoria general de pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po de Funcionarios Superiores.

6.4.-Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.5.-Si durante el desarrollo de las pruebas selectivas, el Tri-
bunal tuviera conocimiento de que alguno de lós candidatos ca-
rece de los requisitos necesarios para participar en las mismas,
acordará su exclusión, que el Presidente comunicará al Secreta-
rio General Técnico a los efectos procedentes.

7.-Calificación de los ejercicios.
7.l.-La valoración de la fase de Concurso se hará de acuerdo

con los méritos alegados por los aspirantes, y que sean debida-
mente acreditados, con arreglo al siguiente baremo:

-Estancias en Centros de Investigación de Microbiología Eno-
lógica, nacionales o extranjeros, hasta 7 puntos.

-Participación en proyectos, programas o convenios de inves-
tigación en Microbiología Enológica, hasta 6 puntos.

-Participación en Congresos científicos, seminarios y cursos
sobre dicho tema, hasta 2 puntos.

-Formación académica del aspirante, hasta 6 puntos.
-Cualquier otro mérito que se alegue, hasta 3 puntos.
La calificación de los aspirantes se hará previa deliberación

del Tríbunal, mediante papeletas, una por cada miembro del Tri-
bunal, quienes consignarán el nombre y número del aspirante con
la calificación que les merezca cada uno de los aspirantes que
se califican. La calificación final se obtendrá sumando las me-
dias de cada apartado calificado por cada miembro del Tribunal.

El Tribunal hará públicas las calificaciones de esta fase al tér-
mino de la misma. Unicamente podrán pasar a la fase de oposi-
ción aquellos candidatos que obtengan 10 o más puntos.

7.2.-La calificación de la fase de oposición se hará de Oa 20
puntos: de'O a 8 en el primer ejercicio: de Oa 4 para el primer
tema, de Oa 4 para los dos siguientes; de Oa 10para el segundo
ejercicio, y de Oa 2 para'el tercer ejercicio. No podrá considerar-
se aprobado el aspirante que obtenga la calificación de cero pun-
tos en alguno de los ejercicios.

La calificación se realizará mediante papeletas, una por cada
miembro de Tribunal, quien consignará el nombre y el número
del aspirante y la calificación que le merezca cada grupo de te-
mas del primer ejercicio y el segundo y tercer ejercicios. La cali-
ficación final de esta fase se obtendrá sumando las medias de
cada una de las 4 calificaciones parciales otorgadas por cada
miembro del Tribunal.

7.3.-La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concur-
so, por aquellos aspirantes que la hayan superado, y en la fase
de oposición. El Tribunal hará pública la relación de aspirantes
aprobados, por orden de puntuación alcanzada y enviará una co-
pia certificada al Departamento de Presidencia y Relaciones Ins-
titucionales.

8.-Presentación de documentos.
8.I.-En el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día

siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aproba-
dos en el lugar de examen, los opositores aprobados deberán pre-
sentar en el Servicio de la Función Pública (Registro General de
la Diputación General de Aragón, plaza de los Sitios, 7 - Zara-
goza 50001), los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
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b) Fotocopia compulsada del Título Académico.
c) Declaración Jurada o promesa de no haber sido.separado

mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna de las
Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad ni limitación física o psíquica que imposibiliten para el ser-
vicio.

Los aspirantes que hayan hecho valer su condición deperso-
nas con minusvalías, deberán presentar certificación de los ór-
ganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certi-
ficado de los citados órganos o de la Administración Sanitaria,
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.

8.2.-Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en la base anterior, podrá acre-
ditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria
mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

8.3.-Quienes tuvieran las condiciones de funcionarios de ca-
rrera estarán exentos de justificar documentalmente las condi-
ciones y demás requisitos ya aprobados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certi ficación del Ministerio
u Organismo del que dependieren, para acreditar tal condición.

8A.-Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la mis-
ma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señala-
dos en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y que-
darán anuladas las actuaciones relativas a los mismos, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por false-
dad en la solicitud inicial.

9.-Nombramiento de funcionarios de carrera.
9.I.-Concluido el proceso selectivo, quien lo hubiera supera-

do será nombrado funcionario de carrera por el Consejero de
Presidencia y Relaciones lnstitucionales, y se publicará en el «Bo-
letín Oficial de Aragón» la Orden conteniendo la relación defi-
nitiva.

9.2.-La designación del puesto de trabajo que deba ocupar
se efectuará teniendo en cuenta las preferencias manifestadas por
el interesado.

IO.-Disposición final
La presente convocatoria y CU¡llltosactos administrativos se

deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser impug-
nados por los interesados en los casos y en la forma previstos
en la Ley de Procedimiento Administrativo y en la Ley Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a VV. 11.
Zaragoza, 27 de mayo de 1986.

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,

ANDRES CUARTERO MORENO

Ilmos. Sres. Secretario General Técnico de la Diputación Gene-
ral de Aragón y Presidente del Tribunal.

ANEXO 1

PROGRAMA DE MATERIAS GENERALES

l.-La Constitución Española de 27 de diciembre de 1978. De-
rechos fundamentales y libertades públicas. El Tribunal Consti-
tucional.

2.-Las Cortes Generales. El Defensor del Pueblo.
3.-La Corona.
4.-El Poder Judicial.
S.-El Gobierno y la Administración del Estado.
6.-Las Comunidades Autónomas. Los Estatuto.s de Autono-

mía. Las Competencias de las Comunidades Autónomas.
7.-La Administración Local.

8.-La Administración Institucional. La Administración Con-
sultiva.

9.-EI Estatuto de Autonomía de Aragón. La Organización
Institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón.

IO.-Las Comunidades Europeas. Instituciones Comunitarias.
ll.-La Administración Pública y el Derecho Administrativo.
I2.-El Principio de Legalidad de la Administración.
B.-El Acto Administrativo. Concepto y Clases. El Silencio

Administrativo.
l4.-Régimen Jurídico del Procedimiento Administrativo.
15.-Los Contratos Administrativos: Clases. Procedimiento de

Contratación.
l6.-Régimen Juridico de la Expropiación Forzosa.
l7.-El Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Principios de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función
Publica. La Función Pública de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

I8.-Régimen Jurídico de los Presupuestos de las Institucio-
nes Públicas. Principios de la LeyGeneral Presupuestaria. El Pre-
supuesto en la Comunidad Autónoma de Aragón.

19.-La Población Española. Estructura y Evolución. Distri-
bución Territorial. Movimientos Naturales y Migratorios.

20.-Desarrollo Económico y Población. El Desempleo.
21.-El Sector Primario. Principales Macromagnitudes. La Re-

percusión en el Sector de la Integración de España en la Comu-
nidad Económica Europea.

22.-El Sector Industrial. Principales Macromagnitudes. La
Reestructuración Industrial. La Repercusión en el Sector Indus-
trial de la Integración de España en la Comunidad Económica
Europea.

23.-El Sector Servicios. Principales Macromagnitudes. La Re-
percusión de la Integración de España en la Comunidad Econó-
mica Europea en el Sector Servicios.

24.-La Informática en el Sector Público. El Proceso de In-
formatización de las Administraciones Públicas.

25.-Renta y Riquezas Nacionales. Distribución Espacial y Per-
sonal. La Renta Nacional y las Comunidades Autónomas.

ANEXO 11

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECIFICAS

MICROBIOLOGlA GENERAL
l.-El Mundo Microbiano. Evolución Histórica de la Micro-

biología. Clasificación Biológica de los Seres Vivos. Los Protis-
tos, nivel de organización.

2.-Protistos Eucariotas. Origen y Comparación de los Dife-
rentes Grupos. Características Generales de cada uno de ellos.

3.-Virus. Características Generales. Virus Bacterianos. Virus
Animales. Virus Vegetales.

4.-Protistos Procariotas. La Bacteria. Morfología y Estruc-
tura: Pared. Citoplasma. Membrana. Genóforo.

S.~La Bacteria. Morfología y Estructura: Cápsulas. Elemen-
tos de Motilidad. Fimbrias. Formas de Anabiosis.

6.-Fisiología Bacteriana. Nutrición. Crecimiento. Metabo-
lismo.

7.-Genética Bacteriana. Variabilidad. Mutación. Fenómenos
de Transferencia y Recombinación.

8.-Nociones de Sistemática Bacteriana.
9.-Métodos en Microbiología.
IO.-Control y Destrucción de los microorganismos.

MICROBIOLOGIA ENOLOGICA
H.-Las Levaduras y las Fermentaciones. Aspectos Microbio-

lógicos de Técnicas de Vinificación Especiales: Maceración Car-
bónica, en Caliente. Las Fermentaciones de Vinos Espumosos
de Cava.

I2.-Las Levaduras. Citología. Reproducción. Composición
Química. Enología. Principales Especies presentes en mostos y
vinos. Selección. __

B.-Factores de desarrollo y Actividad de las Levaduras y Fac-
tores de Inhibición.
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14.:-'Material y Métodos en Microbiología Enológica. Técni-
cas de Identificación de Levaduras.

15.-Bacterias Lácticas del Vino.
16.-La Fermentación Maloláctica.
17.- Las Bacterias Acéticas.
18.-Las Alteraciones Microbianas en el Vino.
19.-Estabilización Biológica de Mostos y Vinos.
20.-Higiene Enológica y Controles Microbiológicos.

531 RESOWC10N de 13 de junio de 1986. de lo Secretaría General
Técnico. por lo que se publican los relaciones definitivos de can-
didatos admitidos y excluidos o los pmebas selectívas pora el in-
greso en el Cuerpo Ejecutivo de lo Administración de lo Comuni-
dad Autónomo de Aragón.

ingreso en el Cuerpo Ejecutivo (plazas de Administrativos), esta
Secretaría General Técnica, ha resuelto: .

Primero.-Publicar la relación definitiva de candidatos admi-
tidos a las pruebas selectivas citadas, que es la que figura como
Anexo I de la presente Resolución, con indicación del procedi-
miento de acceso de cada uno (procedimiento general, PG, o pro-
moción interna, PI).

Segundo.-Publicar la relación definitiva de excluidos a las mis-
mas pruebas selectivas, que figura como Anexo II de esta Reso-
lución, con expresión de las causas de exclusión.

Tercero.-Acompañar a la presente Resolución la dictada por
el Sr. Presidente del Tribunal Calificador señalando los lugares,
fecha y horario para la celebración del primer ejercicio.

Zaragoza, 23 de junio de 1986.

El Secretario General Técnico,
MANUEL GIMENEZ ABAD

De conformidad con lo establecido en la base 5 de la Orden
de 26 de marzo de 1986, del Departamento de Presidencia y Re-
laciones Institucionales, por la que se convocan pruebas para el

Sr. Presidente del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Ejecutivo y Sr. Jefe del Servicio de
la Función Pública.

ANEXO I

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE LA C. AUIDNOMA DE ARAGON 1986--
RELACION DE SOLICITANTES ADMITIDOS CUERPO DE PERSONAL EJECUTIVO

GRUPO: ADMINISTRATIVOS

NUMERO APELLIDOS Y NOMBRE D. N. I. CLAVE PROV,EXAMEN ACCESO

1 ABAD 8ABIER JFSUS 17.868.742 C0312 ZA"AGOZ A PG
2 A8AD elANCO "A'U A JESUS 17.1'58.738 C1508 ZUAGOZA PG
3 A~AD 13lA5CO MARIA JOSE 2-'5.144.069 C0981 ZHAGI)ZA PG
4 A"'AO CAL YO FF.LI5A 17.1'58.56~ rOnl ZA~AG07.A PG
5 A~AI) CALVO GF !'4"! A 17. 15'!.'564 cono ZA1Ur,OZA PG
" A~A" OF MIGUEL CAR"'~~! J1.144.e33 C1369 ZA~AGOZ A PG
7 AI\A~ !-'1'I.F.NflEZ MJG'IF:lA"It=:El J~.415.110~ n:n~ ZA~AGOZA PG
8 A~.A' lol"NTOLJ" ROSA 17.836.!1'i Cl583 lARAGO!A Pr,
9 ARAD PUlZ AlIRORA !!t..OJ".l!lll(1932 HUl'5CA PG

10 A~AI)IAS A~OqO MARIA 18.011'1.791 (0"80 ZHAGO!4 PG
11 AI~AI)lAS ASJ~ T~~I'~A 73.0M.!I77 C1286 lA'UGOZ·A pr;
12 ARAr>IAS nOTAYA YJrrnF!JA 17 .13~. ~71) e0370 ZA~Ar.Ol4 PG
13 A'3AOJAS fNCUE"lTRA TC'R~SA 1!!.tl14.t51 CIR84 HlI~~CA PG
14 ABAOIAS GAllAN A"'A FF:lt5A U.Olb.74t (1771 HUC'CjI:A pe;
15 49A5 VJt.A A~GEl ~s 15.131.96!1 C1Z4Z 7.A·UGOZA PG
16 A!\FLlAN A~r,llES PILA" 1.7.210.585 ('0461 ZA'lAGOZA pr,
17' ACP ES FePNA"II)E'Z "ATlAS 17.869.175 C'l"7.4 ZA~AG07.A PG
18 ACf:RO NII"TO SA'ITUr,O 1".131.41"3 C1381 ZARAGOZA PG
19 "Cfl~1) OLlnE' FlIr.:~11A 17.431. ~Z1 C0951 lA'?AG07.A PG
20 ACJN (A~II'F.ANC lUle; 111.019.145 C18116 HlIE'SCA pr;
21 AClTORE'S GA Re lA J05e IG~ArJ" 17.145.11'39 COM? ZA:H(:nZA PG2:> AnA'1E Y(''''ElJO lUI$ YI Cn~TF 18.4?1).')9•• C1505 ZA7AGOZA Pí,
23 AT'lIl"J SOMAPPl9A °EVfS 1S.411.t'!3'" C11)1)1 TF.'?LlfL PG24 A(;I)AOO "'ARTI NH A '1/'; ":'- 17.1'62.004 C1 Ol!1 ZAqAGOZA PG
?5 A!~UAP P"ll() I«!.JACIO 17.707.67~ (0')19 ZA~Ar,O?A PG7.6 AGUARTA AS'''' !lA'lI.A JOSF 11'.011.'HO (1757- HU<:S("A PC;
27 AGUAS ~FR"A~E "'A'lIANO 17.862.614 C0507 ZARAGOZA pr,
28 AGUI)O UN'JlA °JLAR 11'.011.613 (1784 HIIESC4 PG29 4GUELO ·YAL FAqt) 17.145.48" COO1.7 ZA~AGOH PG
30 AGURO VAL LUZ 17.114'i.'539 COO18 ZARAGOZA Pr,
31 AGIJJLAR CUE"ICA ALI C JA 17 .210.939 C0518 ZAUGOZ4 PG32 AGUJlAR MARTlN A~A PILAR 25.136.235 C0932 ZAI?AGOlA PG
33 AGUILAR PAMPLONA ANTONIO 11.709.261 (1990 TE'fUEl PI34 AGUIlAR 5TE'RRA Rn5A 17.866.975 C0316 ZA'HGOl A PG
35 AGUIlERA HfRMAN JOS=- GASPAR 19.461.504 C0875 ZUAGOZA PG36 AGUSTlN t~ARZ ROSA 17.721.290 C0341 ZARAGOZA P637 AJ5A OPUS JOSE MANUEL 17.998.5'58 C1915 HUESCA PG38 ALAORE" YJllARMtPJ PJLAR 17'.153.764 C1367 ZARAGO'ZA PG39 AlAMAN MAYORAL NARIA JfSUS 17·.112.769 C0505 ZARAGOZA pr,
40 AlA5TUEY ElORRI PILAR 73.065.849 C14lO ZARAGOZA PG41 AlASTUEY GAll1Zt' MERCEDES 73.067.271 C0743 ZARAGOZA PG42 Al AYA Al AYA CAR~f.LO 17.851.495 C0461 ZA~AGOZA PG43 AlAVA AlAYA LUIS ·ANTONIO 17.697.622 C0346 ZA!UGOZ A PG44 ALAYA PEREZ PASCUAL 17.136.272 (0460 ZARAGOZ A PG
45 Ale_ CHUECA FElJX 17.4"32.144 C1586 ZARAGOZA PG


